
COMUNICADO-CEU-010-2026 

 

A la Comunidad Herediana,  

 

El Comité Electoral Universitario – CEU: 

 

De acuerdo al Art. 1 del Reglamento CEU, informa a la Comunidad Herediana los 

resultados del proceso electoral para elegir al Rector y Vicerrector de la UPCH. 

 

LISTA N°4 votos: 18 

Patricia Jannet García Funegra Candidata a Rectora 

Luz Aurora Carbajal Arroyo  Candidata a Vicerrectora Académica 

Víctor Abel Huanambal Tiravanti Candidato a Vicerrector de Investigación 

 

LISTA N°5 votos: 31 

Wilfredo Antonio Gonzales Lozada Candidato a Rector 

Víctor Ruperto Carrasco Cortez Candidato a Vicerrector Académico 

Mirko Juan Zimic Peralta  Candidato a Vicerrector de Investigación 

 

Sin embargo, la Lista N°5 ha presentado una impugnación y recurso de apelación al 

Tribunal Electoral y la Lista N°3 ha presentado un recurso de impugnación al proceso 

electoral. 

 

Por lo expuesto, el CEU, va emitir en una sesión la respuesta a las solicitudes de 

impugnaciones de las Listas N°3 y 5 dentro de los plazos contemplados, asimismo está a 

la espera de la resolución del Tribunal Electoral sobre el recurso de apelación presentada 

por la Lista N°5, para así de esta manera el CEU pueda proclamar la lista ganadora. 

 

Se adjunta las Actas de Escrutinio. 

 

 

Comité Electoral Universitario-CEU. 


